
 SERVICIO DE SUMINISTROS  
UNIDAD CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

EXPEDIENTE: GCASU2200011 
OBJETO: SUMINISTRO DE TAPÓN DESINFECTANTE Y JERINGA PRECARGADA CON 

SOLUCIÓN SALINA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 
TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRÓNICO  

 
Celebrada con fecha 15 de junio de 2022 la Mesa de Contratación con el objeto de proceder a la 
apertura de la documentación administrativa del procedimiento abierto referenciado. 
 
Se procede a la apertura de la documentación administrativa de las siguientes empresas que se han 
presentado a través de licitación electrónica: 
 

Nombre/Razón social Licitador NIF 

AMEVISA, SA.  A28838555 
BECTON DICKINSON, S.A.U. A50140706 
GARRIC MEDICA, S.L.  B80196934 
INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L.  B80957889 
MERIT MEDICAL SPAIN, S.L.U.  B87175253 
TORROVAL Y LOPEZ SERVICIOS PROFESIONALES, S.L. B87553019 
3 M ESPAÑA, S.L.  B28078020 

 
Revisada la documentación administrativa aportada, la Mesa de Contratación, acuerda ADMITIR a: 
 

Nombre/Razón social Licitador NIF 

BECTON DICKINSON, S.A.U. A50140706 
GARRIC MEDICA, S.L.  B80196934 
INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L.  B80957889 
MERIT MEDICAL SPAIN, S.L.U.  B87175253 
TORROVAL Y LOPEZ SERVICIOS PROFESIONALES, S.L. B87553019 
3 M ESPAÑA, S.L.  B28078020 

Y conforme a lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, solicitar 
a la empresa que a continuación se relaciona que proceda a la subsanación de: 
 

Nombre/Razón social NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 
AMEVISA, S.A.  A28838555 Presenta Anexo VI no actualizado con plan de igualdad para 

empresas de más de 100 trabajadores. Deberá aportar Anexo 
VI actualizado con 50 o más trabajadores, tal y como está 
reflejado en la página 56 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el expediente. 

 
Para poder subsanar, deberán presentar la documentación accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), teniendo 
de plazo hasta el día 20/06/2022 a las 14:00 horas. 
La no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 
 
Fdo.: José Alberto Torcal Ochoa. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
50

88
83

25
27

27
37

24
13

Ref: 47/317020.9/22

https://gestionesytramites.madrid.org
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